
Nürn.151. 	 S'eledo 21 deSeriembre de 1861. 	 12 cuartos.

E 110V 	 NCIA

 CORIDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publi:.a oficialmen-
te en ellas v desde cuatro chas despues pa-

ra los demás puebles de la misma pro-

vincia. .(Ley de 3 de Noviembre de

i 831.)

SUSCIIICION PARTICULAR.

. 	.	 . .. . 	

.1

Tres id, . 	 . 	 . 	 . 	 33
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 :5r s.

Seis id. . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90

Un ariO. 	 . . 	 ....

Se publica los Lunes; illiércoles,'Viernes y KibadOs.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
- Manden publicar . en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, per cuyo conducto se pasarán á

los -editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 1 8'5.). is
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Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 11• la Reina nuestra Se-
iior(t (Q. 6.) y su augusta

Real familia, m 'allanan sin

novedad en su importante sa-

lud.

Circular ntim. 1638.

Seceion de Fomento.— Negociado I •°—

- Minas.

A la una menos cuarto de la tar-

de del dia de It 'oy, por D .  Rosario

Gtrcia Andrés, se ha presentado la

siguiente solieitud.—Sr. Gobernador

civil de esta pro\ incia.—D. a Rosario

Gareia Andrés, natural del Fondoo,
estado soltera, do 28 anes de edad y
vecina de esta ciudad, ä V. S. cou

ei mayor respeto expongo: que en
terreno no dedicado al cultivo que
pprteneceal Excmo. Sr. Duque de A I 'no-
dbea l , valdiosdeTrassierra - y término de
esta ciudad, lindante ä L. casilla de

la Plata, por P. Val-de-las Huertas,

per S. Castril-Picon , y por N. rioGua-
(hato; deseo adquirir dos pertenencias
m ineras con el titulo de .1(' Madri-
12-6a , de mineral de cobre, que me

propongo descubrir dentro del plazo
legal, ve riticando la desigoaciOn de

este registro dl modo siguiente: Se
tendrá por punto de partida el salo
nombrado Cerro (1-1 Cuquillo desde

él se medirán en direecion al N 100

metros; S. 100 metros; L. 650, •y

pr P 50 metros, formando ai el

rectängulo, equivalente á las dos per-
tenencias que solicito; por lo tanto:

Suplico ä V. S. que viendo por pre-

sentada esta solicitud de registro con

la cantidad de 300 rs. que á la vez

consigo ') se sirva dar al expediente la

insti unjo ') de . Le y y de Reglamento;

fin de que en su dia se in " expida por el

Gebiet no de S. M. el correspondit n-

te titulo de propiedad. Dios guarde ä

V. S. muchos años Córdoba de Se-

tiembre de 1861.—RosarioGarcia An-

dres.---Lo que he dispuesto se anun•
ele al público en el Boletin oficial en

cumplimiento al art. 23 de la ley de

6 de Julio de 4859, y ä los .efectos

que previene el 24 de la misma.

Córdoba ‘1, de Setiembre de1861.—

El Gobernador, Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 1637.

Seccion de Fomento —Negociado i .°—
Minas.

A las dos de la leude de". dia-de

hoy se ha presentado por don B, nar-

dino Marquez- la siguiente solicitud:

— Sr. Gobernador civil de esta pro-

\ incia.- Bernardino Marquez, de

vecindad, habitante en la calle de

Valladares núm. 12, de profesi-n mi-

n e ros y de 57 años de edad, ä V. S.

digo: Que en terreno 'propio del señor

D. Manuel Garlen,- de este domicilio,

paraje que llaman Dehesa del Villar,

destinado .a P asto ellabor, término de
esta capital, sita Cerro del gomero,

liodaute ä N. con Barranco de

illos, 	 E. con el mismo Cerro

del Romero, ä S. con airoyo del no-
twro, ä O. con cerca del desmontado

que circula la casa de la m'Ana po-
sesion del Villar, deseo adquirir eoe

el titulo La Iberia> de 'mineral co-

brizo que se halla al descubierto en

t'ea calicata con la competente licen -

cia del dueño del ter - ren o , que atlinti-

ta acompañ o que lo acredita.. Verifico

la designacion de este registro ( n la

siguiente forma. Se tendrä por punto
de partida el sitio donde se halla el

mine- ral descubierto 5. unas 20 varas

de un P‘ti' ertezuel o que ferina el mis-

mo Cerro del Rom ro; desde él se

modirao direceinn ä N. 300 me-

tros; desde este en direecion E. 100;

ä S. 300, y ä 0. 400. Por lo tanto:

Suplico ä V. S. que habiendo por

presentada esta 'solicitu d • de registro

con la cantidad de - 300 is 	 que ä

la vez consigno, se sirva dar al expe-

diente la inetruccion de Ley y de Re-

glamento, ä fin de que en su cha se

me expida por el Gobieruo-de.S.

el correspondien te titulo de p;opiedad.

Dios guarde a V. S. untaos años Cór-

doba 2 de Setiembre de 11161.—Ber-

reeelioo Marquet.—Lo que he dis-

puesto se anuncie al público en el

titilen() oficial en cumplo', lento a; ar-

ticulo 23 de la Ley de 6 de Julio de

489 , y ä tos efectos que previeee el

24 de la misma.
Córdoba 7 de Setiembre de 1861.

— El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero,

Circular núm. 1688.

Secion de Fomento.—Negoriado .°

-

En el B91 , tin oficialLían 86 cor-

respondiente al 31 de Mayo último,

hay una circular Rimero 841 publi.
eando el registro presentad o por don

Ramon de Torres y Codes, con el titu-

lo de El Capuchino y se dice que es-

tä sito en terreno comun del termino

de Espiel, cuando es en terreno in-

culto del término de Belméz, y solo

por una equivocacion material apa-

rece del modo que antecede. Lo que
he dispuesto se rectifique, ä fin de que

los interesados sepau que el:verdade-
ro terreno y término del registro de

que se trata es inculto del pueblo de

Belméz.
Córdoba 19; de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1631.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

das de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederän ä l a . busca de un potro, cu-

y as señas *se espresan al pié. que en

la noche del 4.° ó madrugada del 2

del corriente fué robado ä D. Alonso

Valdivia y Hornillo, vecino de Ron-

da, de las tierras del cortijo del Al-

eado') de dicho término, y caso de

ser habido lo remitirán ä disposicion

del Juzgado de primera instancia de

Ronda un la persona en cuyo poder

se encuentre si no ofreciere las ga-

rantias necesarias.
Córdoba 19 de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz liguero.

St 'Ejes.

Un potro cerril , pelo sabino, edad
5 arios, alzada cerca de 7 cuartal y

herrado.
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iistii10 linieipal de Córdoba. 	 Mes de 4 0.osto de 8131

EsTn tcTo de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende
las existencias que resultaron en in del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha,
y lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto.

CAP-CO.
ng.

Existencia que resultó en fin :ilel mes anterior. 	 .	 .	 • 	 • 53973 20
Productos de Prepios deducirles las contribuciones y el 20 por 100. 40 69
ldem de la 	 renta elel 3 por 100 do las inscripciones intrauderibles.. 	 . 13651 78
Idem 	 de 	 los 	 impuestos 	 esraldecidos. 18299 8(
Ideco de Iostruccion pública. 	 . 42'Y 97
Id. 	 extraordinarios. . 5 47
Id. 	 resultas 	 de 	 años 	 anteriores.

169579 7'6

Idem de los recursos autorizados para cubrir el 	 déficit del p esupuesto, 	 ti
saber

Por recargosá lacontribucionTerriteri.l. 	 95000
Por id. a 14 Industrial y de Comercio. 	 .	 15000
Por id. sobre' las especies de cone.uino. 	 .	 1h0.39 	 11

222039 11

Total 	 cargo. 	 • 311067

Capitu l e 	. Articulo Pers,nal. 	 Materia). Tole!,

79-36
681 11

I • °
°

Sueldos de los em pl e ados .. 	 . 	 	
Material de oficinas é impresiones 	

7936 60
e 	 681 11

1.° 6 °
9.0

Gastos 	 de 	 quintas. 	 . 	 . 	 .
Id. de la comision evaluadora. 

400
1600 	 101 39

400
1701 39

11 ° Gratificacion 	 al 	 cronista.. 	 . 	 . 500 	 » 500
1 .° Gestos deescritorio de las tenencias

9 . 0,.. de 	 alcaldia 	 . 	 .	 . 	 . 	 .	 . 333 33 333 33

3 .°

2 °
...).e
3.0
4 °
5 °

Haberes de la guardia municipal.
Gastos de alumbrado. 	 . 	 . 	 •
Id. 	 de limpieza 	
Id 	 de 	 arbolado. 	 . 	 • 	 . 	 .	 	
Id de mercados, puestos públicos 	

3294 60
333.33 	 15939

i00
2612 42 	 1349
1097 	 6 	 ».

3294
16272

1000
3961
1097

60
33

42
660

7.°
Id. del matadero. 	 	
Id. de cementerios. 	 	

2868 70
2070 80 	 837 51

2868
2908

70
31

1 ° Sueldoss de los 	 . 	 .tzeos terias s 	 ao ss .. 9458 50 9458 50
4.•

6.°

9."
h.°
5 0,
1 °

mat 	 d 	
. 	 ,

Premios para mejorar la enseñanza.
Gastos de la academia de 	 MI,12'^ I.

Ges,tosedeelaij.unta municipal 	 deBnfie,ca 

2082
375 	 120
166 66 	 83

4582

25

33

50

2082
495
249

4582

25

99

50
3." Eotreteninaiento de 	 las 	 fuentes y

6.° caiierias. 	 	 48151 48151
7.° Aceras, empedrado y adoquinado. 36319 61 36319 61
1.° Persoeal de 	 la ctircel. . 	 . 	 • 1408 32 1408 32
2.° Material de la misma. . 	 . 950 950

7.° 3.04.0 Manntencion de presos pobres. 	 .
Conduccion y socorro de 	 los mis-

2611 77 2611 77

O 	 311 65 311 65
g.° Socorrooe:o it emigrados transeunte*. 20 20

8.° 4 °
3. •

P-rsonal.de gua(das de 	 reoetea.
-

683 31 683 31
Funciones de iglesia, 	 ilumintiucdio„

nes y festejos 	 100 100
4.°  debilacionee, pensiones y 	

vi

9.• dad es. 1452 	 6 1452 6
8. e Otros 	 com 	 legalmente

contraidos. 	 .	 . 	 .	 .	 . 3 	 30100 30100
9.° Iodemnizaciones de 	 terrenos ex-

propiados. 1864 6 1864 6
1 I.° 1.0 Gastes imprevistos. 	 . 4911 33 4911

Totel da te. :36190 60	 22515 51
-nnn...irrimmeare..ffitz

RESUMEN.
Importa el cargo. . 	 311067 79
Idea) la data. 	 . . 	 188706 20
Existencia 	 para 	 1.° de setiembre.. • 	 1222 -1-5-9-

De forma que importando el cargo 311,067 reales 79 entimPs, y la data 1811,706 reales
catimos,segun queda espresado,resulta una existencia de 122,36 1 reales 59 eclutimos, sie que

me liare ca roen la cuenta del próximo mes de Setiembre. -- Córdoba 5 1de A gosto de I 86 – 11 11e-
positario Antonio G. y Obrero,— Esta conforme.— El g'ere de la seccion de contabilidad, Miguel Lave-

11 ° El Alcalde, Carlos Ramirez de Arellano,

Circular mita 1388.
Circular núm. 16+1.

Vigilancia. —tos Álcali s,emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de las caballerías,
cavas señas se espresan al pié, "que
eò la noche del 12 del corriente des-

aparecielou de cerca extramuros de
la silla de DosIorres, de la propie-

dad de D. Manuel Barnirez Gallardo,

propietario de la misma, y ca•o de
ser habidas las remitirán ä disposi-

cien del Alcalde de la espresada

con las person . is en cuyo poder ee

encuentren si no ofrecieren las garan -

tias necesarias.
Cardaba 20 le Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz [liguero.

Señas,

Una mula de 3 ä 6 años, roma,

pelo negro, moliina, con algunos lu-

nares blancos y un poco rozado el pe-

lo en una nalga.
Otra de la misma edad, castella-

na, pelo castaño, tambien con lunares

blancos y un poco rozado el pelo en

una nalga y ambas de mediana al-

zada.

Circular núm. 1641

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia eisil,

procederán A la busca de José Maria

Medina y Pedro Linares (a) Vacineta,

vecinos de Rute, á los cuales se les

sigue causa en el Juzgado de prime-
ra instancia de Hule, como complica-
dosen una Sociedad secreta republica-

na, y caso de ser habidos los remiti-

rän ä disposicion del referidoSr. Jaez.

Córdoba 20 de Setiembre de 1861

—Manuel Ruiz (liguero.

Circular núm. 1613.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia cis il,

procederän A la busca de Francisco

Lopez, cu y as señas se espresan al pié,

a quien se sigue causa en el Juzgado

de primera instancia de Utrera, por

lesiones graves á Roque Santigo Ma-

riño, y caso de ser habido lo remiti-
rán å disposicion del referido Juz-
gado.

Córdoba 20 de Setiembre de 1861.
—illauuel Ruiz Higuera.

Señas.

Estatura mas de 5 pies, edad de 98
ä 29 años , muy cerrado de barba y
co n patillas, pelo castaño, ojos id. ti-

rando ä negros, vestido con pantalon
de género rayado, mars o llés ya usa-

do, sombrero calañés de medio uso,
botas nuevas negras , faja encarnada
nueva de lana con cuadros de seda,

Ministerio de Cultura 2024
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Alealdfa constitudonal de
Villafranca.

'Circular núm.. 1634.

D. Pedro -de }Mego, caballero de la

Real órden Americana de Isabel la
Católica y Alcalde constitucional de
Villefrance de Córdoba..

Hago Isaber: que per la corpora-
-cion municipal que tengo el honor
de presidir -y un número duplo de

centribu yentes, -en sesion celebrada en
veinte y -cinco de ' Agoste próximo
pasado -y -en -virtud de lo • -mandado
en el art. 191 de la inetruccion para
llevar á efecto lo prevenido en el Real

decreto de quince de Diciembre del

elocuente y seis, se ha acordado sa-

car ä la subaste el arriendo- de los

derechos que devengan en esta villa

las espedes sujetas al consumo corres-
pondientes al año p róximo venidero de
-sesenta y dos, con mas 'Ios recargos por
arbitrios provinciales ., municipales,
gastos de cobranza v conduccion que:á

cada una de las 'especies cei responde y
es á saber

Quien quisiere hacer postura le

será atirnitide i siendo arreglada al plie-

go de condiciones que se halla de rn a -

nifieStO en la secretaria municipal de

esta villa, debiendo advertir ã todds
las personas que quieran interesarse

en esta subasta que los actos del re-
mate tendrán lugar el primero en el
domingo trece del próximo venidero
mes de octubre, y el segundo el vein-

te del mismo mes, en las salas Con-

sistoriales de esta villa, á presencia
del Ayuntamiento de la misma, dan-
do c e rnienzo á la pública licitacion á
las diez de la mañana de los respec-
tivos dias precitados, y terminándose
los referirles actos ä las doce de los

mismos, adjudicándose el arriendo en
el mejor postor segun lo prescripto en

el art. 205 de la Iustruccion eigen-
te de consumos.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general inteligencia.—
Villafranca 15 de Setiembre de 1861.

Pedro de Priego.—EI secretario José
Maria Burges.

Alcaldia constitucional de
DD a n -11 U ileZ,

Circular núm. 1635.

D. Alfonso Barban y Gastelii, Alcalde
censtitucional de esta sida y presi-
dente de su A)untarniento, etc.

llago saber: que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadores la su-
basta para el . arrendamiento del ar-
bitrio del libre uso de pesas y medi-

das de esta v ida para todo el año próc-

sireo de 1862, se saca denuevoá pública

licitador) con la aprobacion competente
del Sr.Gobernader. civil de la provincia
en la cantidad de ocho mil seiscientos
sesenta y siete rs. en dos remates que

tendrán efecto en estas casas capitula-
res de diez a . doce de sus respectivas
mañanas de los d ias ' 25 del corriente
y 5 del entrante, siendo el primero
de pujas llanas y el segundo para la
mejora de cuartos y medios cuartos,
lodo CO!) sujecion al pliega de con-
diciones que estará de manifiesto du-
rante la subasta.

Y • para que llegue ä conocimien-

to de las personas que quieran intere-

sarse en dithalicitacion se publica y
fija el presente en Fernan-nufrez

diez y siete de Setiembre de mil
oclioi j 'ortos sesenta y u no.•Adolfo Dar-

[lee. — P. M. D. A. Juan Goeuez, Srio.

iticaldia constitucional de
Villafranca.

Circular núm. 1616.

D. Sebatian.de Castro Ayllon, primer
teniente Alcalde constitucional y pre-

sidente de la Junta local del Pósi-

to de Villafranca de Córdoba.
llago. saber: que_ por disposicion

del Sr. Gobernador civil de la pro-
virce y â virtud de providencia gu-
bernativa que he dictado en once de
los corrientes en el espediente de su-

basta incoado por ante el infrascrip-
to secretario, se saca ä pública su-
basta una casa sita en la edle Pon-

zas de esta villa, marcada con el núm.
6 moderno, linde otra de Antonio Tor-

rera y otra de Francisco Zamorano, de
esta vecindad, adjudicada al Pósito de

esta poblador) en seis de Lino del

corriente año por débitos que á favor
del mismo establecimiento tenia cutral-

dos D. Alonso Jurado Lopez, de este

domicilio, coya casa se halla tasada

en la cantidad de veinte mil ciento

ochenta reales vellos); cuya finca se ha
de rematar en el mejor postor el dia
quince d••1 próximo venidero mes de

Octubre á las doce de su mañana en
las Casas Consistoriales de esta vi.

Ila. Lo que he dispuesto anunciar al
público para la general inteligencia.

Advirtiendo no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes de su tesacion pero una vez cu-
biertas estas se admitirán posturas
la llana.

Villafranca y Setiembre trece de
mil ochociebtos sesenta y uno. — Sebas-

tian de Castro y Av llon.—El SECI

Jose Maria Burges.

Alcaldia constitucional de
Mon toro.

Circular núm. 16-14.

D. Bartolemó Alcalá Pabon, Alcalde

constitucional de esta ciudad de Mon-
tero.

llago saber: que venciendo en
fin del presente año la coetrata de1

sumiuistro de aceite, rodillas y tor-
cidas para et alumbrado público de

esta poblacioo, se saca á pública su-

basta dicho servicio para todo el año

de 1862, bajo la cantidad de 15000
rs. corno talubien el de la composi-
cien de los far oles de expresado alum-
brado y provision de tubos que se ne-

cesiten por, la de 1200, habiéndose

señalado para su remate el domingo
21 de octubre próximo de diez á do-
ce de su merina en estas casas Capi-
tulares, bajo el pliego de condiciones

a preba:lo por el señor Gobernador ci-

vil de la provincia en 14 del cor-

riente mes, y que desde este din se

halla de manifiesto en la secretaria mu-
nicipal para conocimiento de las perso-

nas que gusten interesarse en temar á su

cargo alguno de los dos ramos re-
ferides.

Montoro y Setiembre 18 de 1861.
Bartolome Alcalá.—!'. S. M. Manuel

Criado, secretario.

Alcaldía constitucional de
Alnaodovar.

Circular núm. 1645.

D. Alonso de Luna, terderee primero

do Alcalde, y presidente accidental
del Ayuntamiet 1) con,titucional de
esta villa.

Llago saber: que caticinido por

la Junta vricial de esta villa,e1 ami-
liaramiento base del repartimiento de
la contribucion territorial para el año

próximo de 1862, se halla espuesito

al público por el término de quince

dias para deducir de agravios.
Al [nodo' ar 16 de Setiembre de 1861 .

—Alonso de Luna.—Angel Gonzalez,
secretario.

Sociedad MineraMinera La Gua -
tialu pe.

Los Sres. Sócios de la Sociedad
Minera La Guadalupe, que à coteje
nuacion se expiesan, se les invita pa-
ra que en el término de 95 dias S8-
ti Igan en la tesoreria de la misma
cargo de D. Francisco Villa, loe 	 •
(lentos quo adeudan; en la inteligen-
cia de que pasado dicho término S'u
verificarlo se procederá contra ellos en
confermidad de lo que previene la Ley
de 6 de Julio de 1'850.

Sócios pe se hallan ea descubierto.

D. Fram • isco Ubeda.

Francisco Asis Salvador.
Antonio Arana.
Francisco luna.
José Larramendi.
uari Antonio de Priego.

Eduardo Aguilar.
Jit d Gsoe 

Aguilar.
a. r.,

Domingo lorales.
17tandriguez.
Valle

Domingo Segura.
Ignacio Heredero.
Juan Muñoz Serrano.
Rafaela Bújalarree.
Rafael de Torres.
.José Valenzuela Fila.
Antonio 

\ia On ligado.Jo 	 tigado.
Ignacio llenares.
Al,jo Urbano.

Y Kra que llegue ä noticia de
los mismos y no puedan alegar igno-
rancia, por acuerdo de la Tutea Di-
rectiva, so estiende la presente eri Bae-
na á 12 de Setiembre de 18.61.—El
Presidente, Pedro Ariza.—EI Secreta-
rio, por mandado de la Junta, llama
Santaella.

Atrendamiento.

Se hace de los pastos y bellota
de cerca afuera dela hacienda de Aliz-
•ré, propia del Sr. Marqués de Gua-
dalcazar, En su Contaduria se oyen
proposiciones hasta el 28 del corrien-
te, en que principia el contrato a. fin
de Mayo de 1862.

Iffler,•,"m•-•—^^—•

CORDOBA.— 1861.

Imp . y Lir. DE D.FAUSTO GARCIA TENA.,

calle de San Fernando número 24.
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